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FUER EJECUTIVO

EÉcadén Púbfca

Continúa el Acuerdo ¿v9 ó5 0
Inglés» Profesora Nelly Antúnez, Perito 

Mercantil Magdalena Yacamán y Profe
sora Yolanda G. de Hernández.

Educación Moral y Cívica, Profesores 
Asunta Par Rivera, Juana Noli y Rei
naldo Enamorado.

Artes Industriales, Profesores Luis A l
berto Rodríguez, Alian Adalberto Caste
llanos y Reinaldo Enamorado.

Segundo Curso

Sección “A ”  (Señoritas)

Idioma Nacional, Profesores Diego Me- 
jú, Marco A. Fajardo H. y Ana Bella 
de Cubero.

Matemáticas, Peritos Mercantiles Al- 
cides Morillo, Eleonora Isabel Izaguirre 
y Lillo Glorioso.

Estudios Sociales, Profesores Luciano 
Ortega, Magdalena de Zerón v Reinaldo 
Enamorado.

Ciencias Naturales, Profesoras Aracety 
de Manzanares, Antonieta Torres y Mar* 
tha Leyla de Flores.

Educación Cívica y Moral, Perito Mer
cantil Rosa María Briceño, Profesores 
Antonieta Tábora y Helando Caballero.

Educación Musical, Doctor Raúl Fi- 
gueroa López, señor Tito Alvarez Avila 
y Profesor Benjamín Acevedo.

Inglés, Profes. Luz Dumas, José V íc
tor Pineda y Yolanda G. de Hernández.

Artes Plásticas, Profesoras Amalia Ra
mos de Mejía, Gloria Florentino y  Blanca 
Rosa de Díaz.

Educación para el Hogar. Profesoras 
Domitila V. de Herrera, Mercedes v. de 
Hernández y Liliana J. Soto Puerto. 

Sección “ B”  (Varones!
Idioma Nacional. Profesores Thelma 

Funes, Héctor Henríquez y Luciano Or
tega.

Estudios Sociales. Profes. Elba Fuentes, 
Carnea Paz Rivera y Yolanda Aguilera.

Ciencias Naturales, Profesores Alba 
Domínguez, Nohemí Mavorquín de Cu
ben y Ramón A. Fiera.

C O N T E N I D O  
Educación Publica 

A cuerdo N9 3690 
Octubre de 1966. 

A víbob

Matemáticas, Peritos Mercantiles EI- 
buth Medina, José Cáceres y Profesor 
Lillo Glorioso.

Inglés, Peritos Mercantiles Jessy Mur- 
phy, Rosibel Rodríguez y Leonel Coello 
Mejía.

Educación Cívica y Moral, señor He- 
riberto Robles, señora Norma Willes y 
Perito Mercantil Bertha Nelly Pineda.

Educación Musical, Profesores Eusebio 
Sarmiento, Leticia Fernández y Benjamín 
Acevedo,

Artes Plásticas, Profesores Florinda Fe- 
rraro Francisco Hernández y Yolanda 
Aguilera.

Artes Industriales, Profesores Alfredo 
Paz, Carlos Alberto Campos y  Felipe A . 
Fajardo H.

Tercer Curso

(Varones y Señoritas)

Matemáticas, Peritos Mercantiles Ro
berto Castro, Frank Carson y Roberto 
Altamirano.

Estudios Sociales, Profesores Yolanda 
Aguilera, Juan Hernández Pinto y Felipe 
A. Fajardo H.

Idioma Nacional, Profesoras Clorinda 
de Pérez, Ada Miranda y Mercedes v. de 
Hernández.

Ciencias Naturales, Profesoras Nelly 
Florentino, Dolores Torres y Bachiller Ra
món A. Flores.

Educación Moral y  Cívica, Secretaria 
Comercial María de los Angeles Vallada
res, Profesores María del Carmen Flores 
y Rolando Caballero.

Educación Musical, Profesores J u l i a  
Cristina de González, Yolanda de Palomo 
y Benjamín Acevedo.

Educación para el Hogar, Profesoras 
Nohemí Bustamante, Ana Delia de Cube
ro y Blanca Rosa de Díaz.

Inglés, Sr. Horacio Montoya, Profeso
res Yolanda G. de Hernández y Leonel 
ICoello Mejía.

Artes Industriales, Profesores Reinaldo 
Enamorado, Atanasio Paredes y Felipe A . 
Fajardo H.

CICLO DIVERSIFICADO DE 
EDUCACION COMERCIAL

Primer Curso

Idioma Nacional, Profesores Alba Do
mínguez, Elia Luz de Alberty y Luciana 
Ortega.

Contabilidad, Peritos Mercantiles, R i
cardo Hernández, Leo Starkman y Fraife- 
klin Reyes.

Nociones de Derecho, Profesor Jacob» 
Galdámez, Licenciado, Ing. Martín Paz 
Rivera y Perito Mercantil Celestino 
Amaya.

Nociones de Economía Política, Perito 
Mercantil Francisco O. Durón, Profesora 
Norma Andrés y Perito Mercantil Fran
cisco A  maya.

Matemáticas de la Contabilidad, Peri
tos Mercantiles Armando Montenegro, 
Elba Bonilla y Carlos Enrique Peña.

Nociones de Sociología, Profesores Ma
ría del Carmen Murcia, L ily Estela 
López y Felipe A. Fajardo H.

Estadística, Peritos Mercantiles Elizenda 
Aguiluz, Nora Estela Guzmán y Carlos 
Enrique Peña.

Inglés Gomercial, Profesores Nelly An
túnez, Leonel Coello Mejía y Perito Mer
cantil Carlos A . Brito.

Segundo Curso

Matemática de la Contabilidad, Perito 
Mercantil Rosario Fernández de Pérez» 
Neftalí Laguna y Rolando Aníbal Con.- 
t reras.

Contabilidad, Peritos Mercantiles Da
vid López, Juan Manuel Henríquez y  
Candido Reyes.

Derecho Mercantil, Peritos Mercantiles* 
Rene Suazo. líafeel Escoto y Francisco* 
A maya.

Contabilidad Bancaria, Peritos Mer
cantiles Elias Bueso, Joaquín Espinal y 
Cándido Reyes.

Estadística, Peritos Mercantiles Mauro 
Mejía, Roberto Castro y Carlos Enrique 
Peña.

Inglés Comercial, Profesor Leonel Coe
llo Mejía, Peritos Mercantiles Vicente 
Aguilar y Carlos A. Brito.

CONTINUARA

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH



LA GACETA — REPUBLICA DE HONDURAS. — TEGUCIGALPA. D. C.. 20 DE JULIO DE 1970

A V I S O S
R E M A T E S

El infrascrito, Secretario del Juz
gado Primero de Letras de lo Civil, 
de este departamento, al público en 
general, y para los efectos de ley, 
hace saber: que en la audiencia del 
veinticinco de julio del corriente año, 
a las diez de la mañana, se procederá 
al remate en pública subasta, de los 
siguientes inmuebles: a) Un terreno 
ubicado en el sitio llamado Las Ano
nas Linares, jurisdicción del munici
pio de Talanga. en este departamen
to, con los siguientes límites y di
mensiones: Se marcaron las estacio
nes del número cero al número ciento 
cinco, desde la estación número dos 
a la estación número seis con rumbo 
noroeste, colinda con propiedad del 
General Juan B. Alemán; de la esta
ción número seis a la estación núme
ro cincuenta y cinco, con rumbo apro
ximado noroeste, donde se supone que

A Quien Interese:
Los cheques qu e se extien

dan a estos Talleres deben de 

ser a nombre del Director Ti

pografía Nacional.

el lindero natural es el río Dulce, se 
hizo la medida por los cercos de po
sesiones de colindancias; de la esta
ción número cincuenta y cinco a la 
estación número setenta y  ocho, con 
rumbo suroeste, encontrando sobre la 
estación número sesenta y tres, la 
casa del señor Francisco Alvarenga, 
y siguiendo como lindero, un camino 
de herradura hasta donde bifurca el 
camino, dando como colindancia la 
estación número setenta y ocho a la 
número ochenta y  siete, los terrenos 
conocidos con el título Carias Rodrí

guez, pertenecientes al municipio de 
Talanga; de la estación número 
ochenta y  siete a la estación número 
dos, con terrenos del señor Jesús Ri
cardo Flefil. En las estaciones núme
ros cero, uno, dos, tres, cuatro, cinco, 
diez, veinte, veintisiete, cincuenta y 
cinco, setenta y ocho y ochenta y  sie
te, se pusieron mojones de concreto* 
de treinta centímetros de largo por 
quince centímetros de diámetro. Los 
rumbos magnéticos observados y las 
distancias de las estaciones aparecen 
en el plano y acta de medida respec
tiva, E l terreno deslindado tiene una 
extensión superficial de doscientas 
cuarenta y  seis hectáreas sesenta y 
siete centésimas, o sean trescientas 
cincuenta y  tres manzanas, ochenta 
centésimas, el cual se encuentra ins
crito a favor de la señora Rosa Be- 
taglio de Cantizano, bajo número 7, 
folio del 9 al 11 del tomo 241 del Re
gistro de la Propiedad, de este depar
tamento; b) Un lote de terreno que 
tiene una extensión de seis caballe
rías, medida moderna, el cual tiene 
por límites los siguientes: al Norte, 
con lotes de don Rodrigo Castillo S.; 
al Este, sitio de Obraje V iejo; al Sur, 
con lote de propiedad del mismo se* ' 
ñor Rodrigo Castillo S.; y, al Oeste, 
con lote del señor José Angel Gallar
do Vindel; y, c) Un lote de terreno 
comprendido en el sitio pro indiviso 
de Obraje, acotado con cercas de 
alambre espigado, el que está ampa
rado con un derecho de tierras en el 
expresado sitio, derecho que consis
te en siete octavos de caballería, y  
con los límites siguientes: al Norte, 
terrenos de don Rodrigo Castillo; al 
Sur, con terreno de Cornelio Gamero, 
mediando camino que conduce de San 
José, al Obraje; al Este, lote de pro
piedad de la señorita Emelina Cas
tillo; y, al Oeste, con sitios de San 
Pedro y Las Lomas, mediando en 
parte carretera que de Danlí conduce 
al Obraje. Dichos inmuebles son de 
propiedad del señor José Salvador 
Cantizano, y  se encuentran inscritos 

a su favor, bajo el número 392, fo

lios 465 a 467 del tomo XXVID, del 

Registro de la Propiedad de la Sec

ción Judicial de Danlí, departamento

BANCO CENTRAL DE HONDURAS
Tegudgalpo. D. C., Hondura, C. A.

6 DE ABRIL DE 1970

COTIZACION OFICIAL DE MONEDAS EXTRANJERAS PARA EL 
TERRITORIO DE LA REPUBLICA

BILLETES G1BOS MONEDA METALICA
Compra Venia Compra Venta Compra Venta

Dólar ... .. L 2.00 L 2.02 L 2 00 L 2.02 L 198 L 2.02
Colón Salv. .. ...__  0.7920 0 .» 080 ..... 0.7920 0 80
Quetzal ............ 1 .» 2.00 200 ...... . 1 98 2.00
Colón C. R. . 0 298866 0.301667 0 301887 0.298868 0.3018*7
Córdobas ... 0 282857 0.285714 0 285714 ....... 0.282857 0 285724
Peso Mexicano . 0.156527 0.1608 0160128 0.1614 ..... ......

Onza Troy de Oro Fino L 70 J » Onza Tro y igual a: 31.103 gramos

COTIZACION NO ORCIAL DE OTRAS MONEDAS EN B. 
MERCADO DE NEW YORK

Libra Esterlina 
Franco Francés 
Franco Belga .. 
Franco Suizo .. 
Marco Alemán 
Florín Holandés
Lira ... ___ ...
Dólar Canadiense 
Psseta ... _  ..

2.4065
0)805
0.02015
0.2322
0.29»
0.2755
0.0015»
0.9325
0.0144

L 4.8130 
0.3610 
0.00430 
0.4644 
0.5450 
0.55)0 
0 0031» 
1.0650 
0.02»

H O T A S t

1 —Los aíra en Dólares librados a cargo de Bancoe Costanieensee serán acreditados al tipo de
de CCR 6.625 por Dólar.

2 —Los cotizaciones na oiiciales son tomadas del Informe semanal del First Natteoat City Bank o! New
York.

3.—Paro evitar especulaciones fronterizas, el Diree'ori» del Banco Central de Honduras autorizó Ja, 
venta a la par de las monedas centroamericana». )

4 —El Banco Central de Honduras comprará la Piala producida en el pato at precio de New York, me- ‘ 
nos los gastos aur ocasione su m aejo.

BANCO CENTRAL DE HONDURAS

A1EJANDBO ABMUO PINEDA,
Jete del Depto. de Cambias.
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de El Paraíso. Todos ellos se rema
tarla para con sn producto hacer 
efectivas cantidades de lempiras, in
tereses y costas, que dichos señores 
son en deberle al Banco de El Ahorro 
Hondureño, S. A., habiendo sido va
lorados de común acuerdo por las 
partes, en la cantidad de Quince Mil 
Lempiras, el descrito en la letra a ), 
y en Noventa Mil Lempiras, los in
dicados en las letras b ) y  c ). Se ad
vierte a las partes que de segunda 
licitación cualquier postura es hábil. 
—Tegucigalpa, D. C., 24 de junio de 
1970.

. J. Benjamín Cru2, 
Secretario.

Del 1* al 23 J. 70,

El infrascrito, Secretario del Juz
gado Primero de Letras de lo Civil 
de este departamento, al público en 
general y para los efectos de ley, ha
ce saber: que en la audiencia del día 
sábado veinticinco de julio del co
rriente año, a las nueve de la maña
na y en el local de este Despacho, 
se, procederá al remate en pública 
subasta de los siguientes inmuebles: 
a) Un lote de terreno que tiene una 
extensión de seis caballerías medida 
moderna, el cual tiene por límites los 
siguientes: al Norte, con lotes de don 
Rodrigo Castillo; al Este, sitio de 
Obraje y  Obraje Viejo; al Sur, con 
lote de propiedad del mismo señor 
Rodrigo Castillo; y, al Oeste, con lo
te del señor José Angel Gallardo Vín- 
del; y, b) Un lote de terreno com
prendido en el sitio pro indiviso de 
Obraje, acotado con cercas de alam- 
espigado, el que está amparado con 
un derecho de tierras en el expresa
do sitio, derecho que consiste en sie
te octavos de caballería y  con los lí
mites siguientes: al Norte, terrenos 
de don Rodrigo Castillo; al Sur, con 
terrenos de Comelio Gamero, me
diando camino que conduce de San 
José al Obraje; al Este, lote de pro
piedad de la señorita Emelina Cas
tillo; y, al Oeste, con sitios de San 
Pedro y Las Lomas, mediando un 
parte carretera que de Danlí conduce 
al Obraje. Dichos inmuebles se en
cuentran situados en el lugar de Ja- 
mastrán departamento de El Paraíso 
e Inscritos a favor de su propietario, 
aefior José Salvador Cantizano, bajo 
«I número 392, folios 465 a 467, del To.

A Quien Interese:
Los cheques que  se extien

dan a estos Talleres deben de 

ser a nombre del Director Ti

pografía Nacional.

mo X X V m , del Registro de la Propie
dad de la Sección Judicial de Dan
lí, departamento de E l Paraíso, y  se 
rematarán para con su producto ha
cer efectiva cantidad de lempiras, 
intereses y  costas que es en deberle 
al Banco de E l Ahorro Hondureño, 
S. A., habiendo sido valorados por 
el perito nombrado al efecto en la 
cantidad de Cuarenta Mil Lempiras. 
Se advierte que por tratarse de pri
mera licitación no se admitirán pos
turas que no cubran las dos terceras 
partes del avalúo.—Tegucigalpa, D. 
C., 26 de junio de 1970.

Benjamín Cruz 
Secretario.

Del 1? al 23 J. 70.

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Primero de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo- 
razán, al público en general y para 
los efectos de ley, hace saber: que 
en la audiencia que se celebrará en 
el local que ocupa este Despacho, el 
día sábado primero de agosto del co
rriente año, a las nueve de la maña
na, se rematará en pública subasta 
el siguiente inmueble: “Un lote de 
terreno marcado con el n ú m e r o  
“Tres” , del Bloque B, en el plano de 
la lotificación de “ Las Lomas del 
Guijarro” , con su área de mil seten
ta y una varas cuadradas y cincuen
ta y  dos centésimas de vara cuadra
da, el que mide y limita: al Norte, 
treinta metros nueve centímetros, 
con Bloque D, calle de por medio; al 
Sur, doce metros setenta y  seis cen
tímetros, con lote trece del Bloque 
B ; al Este, treinta y cinco metros, 
ochenta y un centímetros, con el lo
te número dos del Bloque B; y, al 
Suroeste, treinta y  tres metros cin
cuenta y  nueve centímetros, con lote 
númetro cuatro del Bloque B, con 
las mejoras siguientes: Una casa de

paredes de ladrillo rafón, techo de 
concreto y cielo de concreto, piso de 
ladrillo, compuesta de una sala in
formal, sala comedor, cocina, garaje 
para dos carros, dos baños, tres dor
mitorios, cuatro para servidumbre 
con sus servicios sanitarios, faltán
dole unos ventanales de vidrio y  pin
tura” . E l inmueble está inscrito a 
favor del señor Jorge Humberto Lai- 
nez con el número 292, folios 374 al 
376, del Tomo 185, del Registro de 
la propiedad del departamento de 
Francisco Morazán. Se remata para 
con su producto hacer pago de can
tidad de lempiras que el señor Jorge 
Humberto Laínez, es en deberle al 
Banco del Comercio, S. A. (antes de
nominado Banco de la Propiedad, S. 
A .), advirtiéndose que por tratarse 
de primera licitación no se admiti
rán posturas, que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo hecho por 
un Perito nombrado por el Juzgado, 
en la cantidad de Sesenta Mil Lem
piras.— Tegucigalpa, D. C., junio 30 
de 1970.

J. Benjamín Cruz,
Secretario.

Del 3 al 25 J. 70.

E l infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Primero de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mora
zán, al público en general, y para los 
efectos de ley, hace saber: que en la 
audiencia que se verificará en el lo
cal que ocupa este Despacho, el día 
sábado tres de agosto del corriente 
año, a las nueve de la mañana, se re
matarán en pública subasta los si
guientes inmuebles: a) Un lote de
terreno marcado con el número de la 
Lotificación Estrada Z., en el barrio 
de Las Crucitas, de la ciudad de Co- 
mayagüela, en este Distrito Central, 
que mide veinte varas por cada uno 
de sus cuatro rumbos, con un área 
de cuatrocientas varas cuadradas, 
formando esquina, y  en el cual se en
cuentra construida una casa de la
drillo, que sustituyó a la antigua, de 
madera, con los siguientes límites: 
al Norte, con lote número dos, de 
Pablo Ulises Gómez, que se describe 
más adelante; al Este, con propiedad 
de Jesús Estrada Z .; al Sur, con pro
piedad de José León Reyes, calle 
quinta de por medio; y, al Oeste, con 
propiedad de Jesús Estrada Z., ave
nida de por medio; inscrito el domi
nio, con el número 228, a los folios 
358 y  359, del tomo 91 del Registro de 
la Propiedad, del departamento de
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Francisco Morazán; y. b ) Lote de 
solar marcado con el número dos del 
fraccionamiento Estrada Z., situado 
a continuación y hacia el norte del 
anteriormente descrito, formando con 
él un solo cuerpo, de veinte varas 
por cada uno de sus cuatro rumbos, 
con un área de cuatrocientas varas 
cuadradas, en el que se encuentra 
una casa de ladrillo, limitado: al Nor
te, con lote número tres del mismo 
fraccionamiento; al Este, con propie
dad de Jesús Estrada Z ; al Sur, con 
lote número uno, que fue de Salva
dor Valladares, ahora de Pablo Uli- 
ses Gómez; y, al Oeste, con propiedad 
del mismo señor Jesús Estrada Z., 
avenida de por medio; inscrito el do
minio con el número 702, a los folios 
577 y  578. del tomo 64 del citado Re
gistro de la Propiedad; ambos a fa 
vor del señor Pablo Ulisis Gómez, Se 
rematan para con su producto hacer 
pago de cantidad de lempiras que el 
señor Pablo Ulises Gómez es en de
berle al Banco del Comercio, S. A., 
advirtiéndose que por tratarse de pri
mera licitación, no se aceptarán pos
turas que no cubran las dos terce
ras partes del avalúo hecho por el Pe
rito nombrado por el Juzgado, en la 
cantidad de Lps. 48.000.00.— Teguci- 
galpa, D. C., 3 de julio de 1970.

J. Benjamín Cruz,
Secretario.

:Del 6 al 28 J. 70.

E l infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Tercero de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo
razán, al público en general y  para 
los efectos de ley, hace saber: que 
en la audiencia señalada para el día 
lunes tres de agosto del año en cur
so, a las nueve y media y en el local 
que ocupa este Juzgado, se remata
rán en pública subasta los derechos 
que el señor Juan Ramón Medina Ve» 
lásquez, mayor de edad, casado, agri
cultor y vecino de Guaimaca. tiene 
sobre el inmueble que se describe 
asi: terreno como de cien manzanas 
de extensión superficial, más o me- 
nos, sito en el lugar La Puerta, al

dea de Patastera. municipio de Guai
maca. Francisco Morazán: Comienza 
en el lindero llamado Cajón del Ti
gre. que los divide de las tierras de 
San Cristóbal del Ingeniero Rafael 
Dávila; siguiendo hacia el Oeste, se 
llega a otro mojón de las mismas 
tierras de Dávila, denominada Mon- 
tañuela de La Puerta; de este Mo
jón se toma hacia el Sur, hasta lle
gar al lugar llamado La Lagunita; 
de este punto por el filete de las mis
mas guammas, continúa hacia el 
Norte, llega a un lugar llamado Pun
tal Clavado, de allí volviendo, llega 
al Cajón del Tigre. Tiene cultivadas 
una finca de café y  plátanos, una 
casita de madera, cercado de alam
bre, madera y  zanjo natural; lo de
más cubierto de pastos para ganado. 
Está valorado por perito en la can
tidad de Siete Mil Lempiras exactos, 
y su producto de la venta se utiliza
rá para cubrir un crédito que el se
ñor Medina Vélásquez tiene pendien
te con el señor Estanislao Mejía, que 
asciende a Doce Mil Lempiras, inte
reses legales y  costas del juicio. Se 
advierte al público, que por tratarse 
de primera licitación, no se admiti
rán postores que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo pericial. 
El interesado “a las nueve y media’' 
Vale.— Tegucigalpa, D, C., 2 de julio 
de 1970.

José Francisco Aceituno Pleitea, 
Secretario.

Bel 7 al 29 J. 70.

TITULO SUPLETORIO

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Seccional, al público 
en general y  para los fines de ley, 
hace saber: que Faustino Guity Lali. 
mayor de edad, casado, agricultor y 
de este vecindario, con fecha 28 de 
abril del corriente año, presentó ante 
este Juzgado, solicitud de título su
pletorio de un lote de terreno situado 
en el lugar de Piedra Pintada y Co
roza! de esta jurisdicción, de 35 
manzanas, tres cuartos de manzana 
y 633 puntos de manzana, el que 
limita: A l Norte, con playa del Mar; 
al Sur. carretera Ceiba-Jutiapa; al 
Este, con propiedades de Aurora de

Martínez, Rubén Guity, Mártir Fer
nández, Manuela Hilario. Víctor Co
lón. Juana de Magnar y Silverio So- 
lórzano; y. al Oeste, con aldea de 
Piedra Pintada, y propiedades de De
lio Zelaya, Rafael Becerra. Wilfredo 
Meléndez. Pastora de Chávez y Raúl 
A. Pineda; dicho lote lo adquiró el 
peticionario por compra h e c h a  a 
Justa Pastora de Chávez. Policarpa 
Lalí y  Bernarda Lali. Ofreció la In
formación de los testigos. Aurora de 
Martínez. Alonso Palma y  Delio Ze
laya, mayores de edad,  casados, 
agricultores, con residencia en la al
dea de Corozal de esta jurisdicción. 
—La Ceiba, 12 de mayo de 1970.

Agustín Rodríguez C., 
Secretario.

20 M., 19 J. y  20 J. 70.

PATENTES DE INVENCION

El infrascrito, Registrador de Patentes y 
Marcas de Fáfrica, dependiente de la Se
cretaria de Economía y Hacienda, hace 
saber, que con fecha veintitrés de abril del 
año en curso se admitió la solicitud que 
dice: "Patente de invención.—Poder Ejecu
tivo.— Secretaria de Economía y Hacienda, 
—En representación de la Compañía Dart 
Industries Inc., una sociedad norteamerica
na, manufactureros, industriales y  comer
ciantes domiciliados en 8480 Beverly Boule- 
vard, en la ciudad de los Angeles, Estado de 
California, Estados Unidos de América, se
gún el poder que obra en esa Secretaría de 
Estado, respetuosamente comparezco a soli
citar Patente de Invención por veinte (20) 
años para la Patente e invento de los seño
res Sidnery Zee Smith de 583 Chanlder 
Street, Worcester, Massacusetts; y James 
Baldwin Swett, de 8 Devonshire Drive, Ba* 
rrington, Rhode Islaitd, ambos inventores ds 
los Estados Unidos de América, invento que 
se denomina: MEJORAS EN LA  CONS
TRUCCION DE RECIPIENTES A  COM
PARTIM IENTOS’', conforme a la sesión 
que de sus derechos hicieron a favor de mi 
representada según el documento que se 
acompaña, y conforme a la memoria, des
cripciones, especificaciones, reivindicaciones 
y dibujos, documentos que se acompañan 
por duplicado a fin de que se agreguen a 
sus antecedentes, se admita esta solicitud 
con la documentación míe se presenta por 
duplicado y  una vez enterados los derechos 
fiscales conforme a vuestra orden de oago 
para la Tesorería General de la República, 
que se otorgue esta patente de invención 
por veinte años n favor de mi representada 
v eme se me devuelva un ejemplar de la 
memori-’ descripciones especificaciones, 
reivincbr ciones v  dib’.Hos junb 5 con la 
constancia de vuestra resolución.—Teguei- 
galna. D. O., dieciocho < e abril de m,l no
vecientos setenta.— í f l  Jorge Fidel Durón, 
Carnet N* 123". Lo que se pone en conocí-
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miento Ce1 público para los efectos de ley. 
—Tegucigalpa, D. C., 23 de abril de 1970.

Adán López Pineda,
Registrador.

to M. 10 J. y  20 J. 70.

H  infrascrito, Registrador de Patentes 
f  de Fábrica, dependiente de la
Secretaria de Economía y Hacienda, hace 
saber: que con fecha veintitrés de abril 
del año en curso se admitió la solicitud que 
dice: "Patente de Invención.—Poder E je
cutivo.—Secretaria de Economía y  Ha
cienda. — En representación del señor 
Francisco Roberto Cabrera Pérez, mayor 
de edad, casado, de nacionalidad cubana, 
comerciante, residente en la ciudad de Gua
temala, República de Guatemala, según el 
poder adjunto, respetuosamente comparez
co a solicitar Patente de Invención por 
veinte (20) años para el invento de su 
propiedad denominada “ENCHAPADO 
PLASTICO", conforme a la memoria, des
cripciones, especificaciones y  reivindicacio
nes. sin dibujos por tratarse de un simple 
procedimiento, documentos que se presen
tan por duplicado a fin de que admita esta 
solicitud, se le dé el trámite de ley y una vez 
que se hayan enterados ’os derechos fisca
les conforme a vuestra orden de pago para 
la Tesorería General de la República, se 
•tagne seta patente de invención a favor 
de mi representada con los documentos que 
se agregarán a sus antecedentes, devol
viéndose un ejemplar de la memoria, des
cripciones. especificaciones y  reivindicacio
nes junto con la constancia de vuestra re
solución.—Tegucir&lpr.. D. C.. dieciocho de 
•bril de mil novecientos setenta.— (f )  Jor
ge Fidel Durón Carnet N* 123’’,. Lo que se 
pone en conocimiento del público para los 
efectos de ley.—Tegucigalpa, D. C., 23 de 
abril de 1976.

Adán López Pineda, 
Registrador.

20 M. 19 J. y 20 J. 70.

El infrascrito. Registrador de Patentes y 
Marcas de Fábrica, dependiente de la Se
cretaría de Economía y  Hacienda, hace 
saber: que con fecha veintitrés de abril 
del año en curso se admitió la solicitud 
que dice: ‘‘Patente de Invención.—Poder 
Ejecutivo,—Secretaria de Economía y 
Hacienda.—En representación de la  Com
pañía Agripat, S. A , una compañía suiza, 
manufacturaros, industriales y  comerciantes 
domiciliados en Basilea Suiza, según el 
poder que obra en esa Secretarla de Esta
do, respetuosamente comparezco a solici
tar patente de invención por veinte (20) 
años para el invento que se denomina 
“PROCEDIMIENTO PAR A  PRODUCIR 
NUEVOS FOSFATOS Y  FOSFOROTOOA- 
TOS, Y  SU USO PARA CONTROLAR IN 
SECTOS Y ACAROS", conforme a la me
moria descripciones, especificaciones, Rei
vindicaciones, sin dibujos por tratarse de 
un simple procedimiento, documentos que 
se presentan por duplicado con el fin de 
que se admita esta solicitud se le dé el 
trámite de ley, y una vez enterados los 
derecho* conforme a vuestra orden de pa

go para la Tesorería General de la Re
pública, que se otorgue esta Patente 
de Invención a favor de mi representada 
por el término de veinte años y que se 
me devuelva un ejemplar de la memoria, 
descripciones especificaciones y reivindica
ciones junto con la constancia de vuestra 
resolución.— Tegucigalpa, D. C., veinticin
co de marzo de mil novecientos sesenta y 
nueve.— (f )  Jorge Fidel Durón, Carnet N* 
123". Lo que se pone en conocimiento del 
público para los efectos de ley.—Tegucigal
pa, D. C., 23 de abril de 1970.

Adán López Pineda, 
Registrador.

20 M. 1» J. y  20 J. 70.

E l infrascrito, Registrador de Patentes 
y  Marcas de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y  Hacienda, hace 
saber: que con fecha diez de abril del año 
en muso, se admitió la solicitud que dice: 
“Patente de invención.—Poder Ejecutivo. 
Secretaria de Economía y  Hacienda.—En 
representación de la Compañía The Procter 
& Gamble Company, una corporación orga
nizada y  existente conforme a las leyes 
del Estado de Ohio, manufactureros, in
dustriales y  comerciantes domiciliados 
en 301 East Slxth Street, en la ciudad 
de Cincirmati, Estado de Ohio, Estados 
Unidos de América, según el poder que 
obra en esa Secretaria de Estado, respe- 
petuosamente comparezco a solicitar Pa
tente de Invención por veinte (20) años 
para el invento denominado: “COMPOSI
CION DETERGENTE A LC A LIN A  CON- 
T'E 'UENDO U NA ENZIM A U T IL  DERI
VAD A DE ESTREPTOMYCES TERMO- 
FILICO  RECTOS PROTEOLTITCUS, UN 
COADYUVANTE DETERGENTE Y  UN 
BLANQUEADOR OXIDANTE’\ conforme 
a la memoria, descripciones, especificacio
nes, reinvidtcaclones y  dibujos, documen
tos que se presentan por duplicado a fin  
de que, admitida esta solicitud, se le dé 
el trámite de ley, y  una vez enterados los 
derechos fiscales conforme a vuestra orden 
de pa*ío para la Tesorería General de la 
República, se otorgue esta Patente de In
vención a favor de mi representada y  que 
se me devuelva un ejemplar de la memoria, 
descripciones, especificaciones, reivindica
ciones y  dibujos, juntamente con la cons
tancia de vuestra resolución.—Tegucigalpa, 
D. C., primero de abril de mil novecientos 
setenta.— ( f )  Jorge Fidel Durón, carnet N* 
123“ . Lo que se pone en conocimiento del 
público para los efectos de lev.—Tegucigal
pa, D. C-, 10 de abril de 1970.

Adán López Pineda.
Registrador.

21 M. 20 X  y  20 J. 70.

E l infrascrito, Registrador de Patentes 
y Marcas de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y  Hacienda, hace 
saber: que con fecha diez de abril del 
año en curso, se admitió la solicitud que 
dice: ‘Patente de Invención.—Poder Eje
cutiva.— Secretaría de Economía y Ha
cienda.— En representación del señor In
geniero Carmín Marino Amborstf, mayor

de edad, casado, ingeniero, de naciona
lidad mexicana, con domicilio en Tajin, 
N° 445-6, Colonia Narvarte, en la ciudad 
de México, Estados Unidos Mexicanos, se
gún el poder adjunto, respetuosamente 
comparezco a solicitar Patente de Inven
ción por veinte (20) años para el Invento 
que se denomina ‘PROCEDIM IENTO 
PA R A  L A  PRODUCCION DE SULFATO 
DE AM ONIO” , conforme a la memoria, 
descripciones, especificaciones, reivindica
ciones, y  dibujos, documentos que se pre
sentan por duplicado a fin  de que se 
admita esta solicitud, se le dé el trámite 
de ley y  una vez enterados los derechos 
fiscales conforme a vuestra orden de pago 
para la Tesorería General de la República, 
se otorgue esta Patente de Invención a 
favor de mi representada y  se me devuelva 
un ejemplar de la memoria, descripciones, 
especificaciones, reinvindicaciones y dibu
jos juntamente con la constancia de vues
tra resolución.—Tegucigalpa, D. C., trein
ta de marzo de mil novecientos setenta. 
— í f )  Jorge Fidel Durón, carnet N* 123“ . 
Lo que se pone en conocimiento del público 
para los efectos de ley.—Tegucigalpa, 
D. C „ 10 de abril de 1970.

Adán López Pineda, 
Registrador.

21 M, 20 J. y 20 J. 70.

El Infrascrito, Registrador de Patentes 
y Marcas de Fábrica, dependiente de la 
Secretaria de Economía y  Hacienda, 
hace saber: que con fecha diez de abril 
del año en curso se admitió la  solicitud que 
dice "Patente de Invención".—Poder Eje
cutivo.— Secretaría de Economía y  Hacien
da.— En representación de !a Compañía 
Schering Aktiengesellgchaft, una corpora
ción organizada y  existente conforme a  las 
leyes de la República Federal de Alemania, 
manufactureros, industriales y  comercian* 
tes domiciliados en Mullerstrasse 170-173» 
1 Berlín 65 y  en Waldstrasse 14, en Berg- 
kamen, Alemania, según el poder que obra 
en esa Secretaria de Estado, respetuosa
mente comparezco a solicitar Patente de 
Invención por veinte (20) años, para el 
invento denominado: “NUEVOS 21-HALO- 
GENO-ESTEROIDES” , conforme a la 
memoria, descripciones, especificaciones y  
reivindicaciones que se adjunta, sin di
bujos por tratarse de un mero procedi
miento, documentos que se presentan por 
duplicado a fin  de que, admitida esta 
solicitud con la documentación descrita, se 
le dé el trámite de ley y  una vez enterados 
los derechos fiscales conforme a vuestra 
orden de oago oara la Tesorería General 
de la República, se otorgue esta Patente- 
de Invención por veinte años a favor de 
mi reT>re<w*'"*-*'dn «  *»« devuelva un 
ejemplar de la memoria, descripciones, 
especificaciones, y  reinvindicaciones junto 
con la constancia de vuestra resolución. 
—Tegucigalpa, D. C., treinta de marzo de 
mil novecientos setenta.— ( f )  Jorge Fidel 
Durón, carnet N* 123” . Lo que se pone en 
conocimiento del público para los efectos de 
ley.— Tegucigalpa, D. C., 30 de abril de 
1970.

Adán López Pineda, 
Registrador.

21 M. 20 J . y 20 J . 70.
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1£¡ infrascrito, Registrador de Patentes 
3 Marcas de Fábrica, dependiente de la 
Secretaria de Economía y  Hacienda; hace 
saber: que con fecha diez de abril del año 
en curso se admitió la solicitud que dice: 
"Patente de Invención.—Poder Ejecutivo. 
— Secretaria de Economía y  Hacienda.— En 
representación de la Compañía Dart Indus
tries Inc., una corporación organizada y 
existente conforme a las leyes de los Esta
dos Unidos de América, manufactureros, 
industriales y comerciantes domiciliados en 
8480 Beverly Boulevard, en la ciudad de 
los Angeles, Estados de California, Esta
dos Unidos de América, según el poder 
adjunto, respetuosamente comparezco a 
solicitar Patentes de Invención por veinte 
(20) años para el invento de los señores 
Thomas Admund Brown y  James Baldwin 
Swett, inventores norteamericanos de 1411 
Forest Park Drive, Statesville, Carolina del 
norte y 8 Devonshire Drive, Barrlngton, 
Rhode Island, respectivamente, que lo han 
cedido a mi representada, invento que se de
nomina: "U N  RECIPIENTE DE SERVICIO 
MEJORADO PA R A  AU M ENTO S TALES 
COMO POSTRES FRIOS Y  SIM ILARES” , 
conforme a la memoria, descripciones, es
pecificaciones, reivindicaciones y  dibujos, 
documentos que se presentan por duplicado 
a fin de que admitida esta solicitud y en
terados los derechos fiscales conforme a 
vuestra orden de pego para la Tesorería 
General de la República, se otorgue esta 
Patente de Invención, por veinte años, a 
favor de mi representada, y  que se me de
vuelva un ejemplar de la memoria, des
cripciones, especificaciones, reivindicacio
nes y dibujos juntamente con la constancia 
de vuestra resolución.—Te^ucünlpa, D. C., 
treinta de marzo de mil novecientos seten
ta.— (f ) Jorge Fidel Durón, carnet N* 123” . 
Lo que se pone en conocimiento del público 
para los efectos de ley.— Tegucigalpa, D. C., 
JO de abril de 1970.

Adán López Pineda,
Registrador.

21 M. 20 J. y 20 J. 70.

REGISTROS DE M ARCAS

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y  Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía 
y  Hacienda, hace saber: que con fe 
cha veintinueve de junio del año en 
curso se admitió la solicitud que di
ce: “ Registro de Marca.— Señor Mi
nistro de Economía y Hacienda.— En 
iepresentación de Sankyo Co., LTD., 
Compañía organizada bajo las leyes 
del Japón, domiciliada en 6-N* 1, 
3-chome, Nihonbashi-Honcho. Chuo- 
ku, Tokyo, Japón, vengo a pedirle el 
registro de la marca de fábrica, ins
crita en dicha nación con el número 
849.253, el 13 de marzo de 1970, por 
un periodo de veinte años, para dis
tinguir: productos químicos, medici

nas y drogas, y accesorios médicos; 
consistente en la palabra:NEUROSTOP
y  la cual se aplica a los envases, ca
jas y  empaques que contienen los 
productos, grabándola, imprimiéndo
la, estampándola, por medio de eti
quetas que se les adhieren y  en cual
quiera otra forma apropiada en el co
mercio.— Presento el poder para que 
se razone en lo conducente, los demás 
documentos de ley y el clisé.— Tegu
cigalpa, D. C., veintiséis de junio de 
mil novecientos setenta.— ( f )  Daniel 
Casco L., Carnet N« 112” . Lo que se 
pone en conocimiento del público pa
ra los efectos de ley.—Tegucigalpa, 
D. C., 29 de junio de 1970.

Adán López Pineda, 
Registrador.

9, 20 y  30 J., 70.

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y  Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía 
y Hacienda, hace saber que con fe
cha veintiséis de junio del año en cur
so, se admitió la solicitud que dice: 
“Registro de marca.— Señor Ministro 
de Economía y Hacienda.— En repre
sentación de Hoffmann—La Roche 
Products Limited, corporación de 
Bermuda, domiciliada en Woodbour- 
ne Hall, Woodboume Avenue, ciudad 
de Hamilton, Bermuda, vengo a pe
dirle el registro de la marca de fá 
brica, inscrita en Bermuda con el 
número 6071, el 15 de abril de 1968, 
para distinguir: sustancias químicas 
preparadas para uso en medicina y 
farmacia; consistente en la palabra:

A N O D U LIN
y  la cual se aplica a los envases, ca
jas y  empaques que contienen los 
productos, grabándola, imprimiéndo
la, estampándola, por medio de eti
quetas que se les adhieren y en cual
quiera otra forma apropiada en el 
comercio.— Presento el poder para 
que se razone en lo conducente, los 
demás documentos de ley y  el clisé. 
— Tegucigalpa, D. C., diecinueve de 
junio de mil novecientos setenta.— 
í f ) Daniel Casco L., Carnet N? 112” . 
Lo que se pone en conocimiento del 
público para los efectos de ley.—Te
gucigalpa, D. C., 26 de junio de 
1970.

Adán López Pineda, 
Registrador.

9, 20 y 30 70.

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y  Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía 
y  Hacienda, hace saber: que con fe
cha veintiséis de junio del año esn 
curso, se admitió la solicitud que di
ce : “Registro .de Marca.— Señor Mi
nistro de Economía y Hacienda.—Eii 
representación de Hoffmann—LA  Ro
che Products Limited, corporación de 
Bermuda, domiciliada en Woodbour- 
ne Hall, Woodboume Avenue, ciudad 
de Hamilton, Bermuda, vengo a pe
dirle el registro de la marca de fá
brica inscrita en Bermuda, con el 
número 6075, el 15 de abril de 1968, 
para distinguir: sustancias quími
cas preparadas para uso en medicina 
y  farmacia; consistente en la pala
bra:

BOLANIC
y la cual se aplica a los envases, ca
jas y empaques que contienen los 
productos, grabándola, imprimiéndo
la, estampándola, por medio de eti
quetas, que se les adhieren y en cual
quiera otra forma apropiada en el 
comercio.— Presento el poder para 
que se razone en lo conducente, los 
demás documentos de ley y  el clisé. 
— Tegucigalpa, D. C., diecinueve de 
junio de mil novecientos setenta.— 
( f )  Daniel Casco L., Carnet N* 112”. 
Lo que se pone en conocimiento del 
público para los efectos de ley.—Te
gucigalpa, D. C., 26 de junio de 1970.

Adán López Pineda, 
Registrador.

9, 20 y  30 J., 70.

El infrascrito, Registrador de Patentes 
y  Marcas de Fábrica, dependiente de la Se
cretaria de Economía y  Hacienda, hace 
saber: que con fecha cuatro de junio del 
año en curso se admitió la solicitud que 
dice: "Registro de marca. Señor Minie- 
tro de Economía y Hacienda.—En repte- 
sentación de General Time Corporatióo, 
corporación del Estado de Delaware, do
miciliada en 2300 North Central Avenue, 
ciudad de Phoenlx, Estado de Arízona, 
Estados Unidos de América, vengo a pe
dirle el registro de la marca de fáfrica 
inscrita en dicha nación, con el número 
338.302. el 1 de septiembre de 1936, reno
vado por veinte años a contar del 1 de 
septiembre de 1956, para distinguir: re
lojes de toda clase; consistente en la pa
labra:

SIESTA
y la cual se aplica a los artículos y cajas 
y empaques que los contienen, grabándola, 
estarciéndola, imprimiéndola, estampándole, 
por medio de etiquetas o placas metáHoas
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que se lea adhieren y en cualquier otra 
forma apropiada en el comercio. Presento 
el poder para que se razone en lo condu
cente. los demás documentos de ley y el 
cHsé.—Tegudgalpa, D. C., primero de ju
nio de mil novecientos setenta.— (f )  Da
niel Casco L.; Carnet N9 112". Lo que se 
pone en conocimiento del público para los 
efectos de ley.—Tegucigalpa, D. C., 4 de 
Junio de 1970.

Argentina M. de Chávese, 
Sub-Registradora.

8, »  y  30 J. 70.

El Infrascrito, registrador de Patentes 
y  Marcas de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y  Hacienda, hace 
saber: que con fecha cuatro de jim io del 
«fio en curso se admitió la solicitud que 
dice: ‘‘Registro de marca. Señor Minis
tro de Economía y  Hacienda.—En repre
sentación de Chas. Pfizer & Co., Inc., do
miciliada en 11 Bartlett Street, Brooklyn, 
New York, Estado de New York, Estados 
Unióos de América, vengo a pedirle el 
registro de la marca de fábrica inscrita 
ea la República de Costa Rica con el 
número 35.Í70, e! 24 de abril de 1967, por 
un periodo'de quince años, para distinguir: 
un rgenta antipaícótico; consistente en la 
palabra:

NAVANE
y la cual se aplica a los envases, cajas 
y empaques que contienen los productos, 
grabándola, imprimiéndola, estampándola, 
por medio de etiquetas que se Ies adine
ren, y en cualquiera otra forma apropiada 
en el comercio. Presento el poder para que 
se razone en lo conducente, los demás 
documentos de ley y el clisé.—Tegucigalpa, 
D. C.. primero de junio de mil novecien
tos setenta.— (f) Daniel Casco L., Carnet 
N* 112”. Lo que se pone en conocimiento 
del público para los efectos de ley.— Tegu
cigalpa, O. C., 4 de junio de 1970.

Argentina M. de Chávez, 
Sub-Registradora.

9, 20 y 30 J. 70.

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía 
y  Hacienda, hace saber: que con fe
cha veintinueve de junio del año en 
cono, se admitió la solicitud que di
ce; “Registro y deposito de una mar
ca de fábrica.—Secretaría de Econo
mía y Hacienda.—Roberto Suazo To
mé, Abogado con Carnet N° 561, en 
representación de la compañía Isifar, 
$L A., con domicilio en Vía del Tiglio, 
11, Lugano, Suiza, respetuosamente 
comparece a solicitar el registro y  
depósito de la marca de fábrica de
nominada:PAVIS
según eí clisé y conforme al adjunto 
Certificado de Registro N* 178.690,

t

del 21 de diciembre de 1959, inscrita 
en la Oficina Federal de la Propie
dad Intelectual de la Confederación 
Suiza, la que sin distinción de tama
ño o color o diseño especial, ampara, 
distingue y protege productos farma
céuticos, la que se aplica o fija  a los 
artículos y productos mismos, y en 
las formas y  modos generalmente 
acostumbrados en el comercio y  en 
la industria, para todo lo cual se 
agregan los documentos de ley.—Te
gucigalpa. D. C., veinte de junio de 
mil novecientos setenta.— ( f )  Rober
to Suazo Tomé, Carnet N 9 561” . Lo 
que se pone en conocimiento del pú
blico para los efectos de ley.—Tegu
cigalpa, D. C., 29 de junio de 1970.

Adán López Pineda 
Registrador.

9, 20 y 30 J. 70.

El Infrascrito, Registrador de Patentes 
y  Marcas de Fábrica, dependiente de la 
Secretarla de Economía y  Hacienda, hace 
saber: que con fecha cuatro de junio del 
año en curso, se admitió la solicitud que 
dice: "Registro de marca.—Señor Ministro 
de Economía y Hacienda.—En representa
ción de T. S. Simms & Co. Limited, do
miciliada en la dudad de Saint John, 
Provincia de New Brunswick, Canadá, ven
go a pedirle el registro de la marca de 
fábrica inscrita en dicha nación, con el 
número 254/54739, el 11 de julio de 1932, 
renovada por quince años a contar del 11 
de julio de 1957, para distinguir: brochas 
para pintar, rodillos para revestimientos 
con pintura, brochas para uso casero, bro
chas industriales, raspadores, cuchillos o 
navajas para enmasillar; máquinas manu
factureras de rociadores o pulverizadores 
de pintura, de brochas para pintar y  de 
rodillos para revestimientos con pintura; 
consistente en el nombre:

SIMMS
y la cual se aplica a los artículos y  cajas 
y  empaques que los contienen, grabándola, 
imprimiéndola, estarciéndola, estampándo
la, por medio de etiquetas que se les ad
hieren, y  en cualquiera otra forma apro
piada en el comercio. Presento el poder 
para que se razone en lo conducente, los 
demás documentos de ley y  el clisé.— Te
gucigalpa, D. C., veintinueve de mayo de 
mil novecientos setenta.— (f )  Daniel Cas
co L., Carnet N 9 112". Lo que se pone en 
conocimiento del público para los efectos 
de ley.— Tegucigalpa, D. C., 4 de junio de 
1970.

Argentina M. de Chávez,
Sub-Registradora.

9, 20 y  30 J. 70.
m i

El infrascrito, Registrador de Patentes 
y  Marcas de Fábrica, dependiente de la 
Secretaria de Economía y Hacienda, hace 
saber: que con fecha cuatro de Junio del

año en curso, se admitió la solicitud que 
dice: "Registro de marca.— Señor Ministro 
de Economía y  Hacienda.— En representa
ción de Nippon Soda Company Limited, 
domiciliada en N 9 2-1, Ohtemachi 2 chome, 
Chiyoda-ku, Tokio, Japón, vengo a pedirle 
el registro de la marca de fábrica inscrita 
en dicha nación, con el número 458.364, el 
14 de enero de 1955, por un período de 
veinte años, para distinguir: productos 
químicos, medicinas y drogas; y  acceso
rios médicos; consistente en la palabra: 
"NISSO", dentro de un óvalo, tal como se

JVisso
muestra en las etiquetas que se acom
pañan; y  la  cual se aplica a los envases, 
cajas y  empaques que contienen los pro
ductos, grabándola, imprimiéndola, estam
pándola, por medio de etiquetas que se 
les adhieren, y en cualquiera otra form a 
apropiada en el comercio. Presento el po
der para que se razone en lo conducente, 
los demás documentos de ley y  el clisé. 
— Tegucigalpa, D. C., primero de junio de
mil novecientos setenta.— (f )  Daniel Cas
co L., Carnet N 9 112". Lo que se pone en. 
conocimiento del público para los efectos- 
de ley.—Tegucigalpa, D. C., 4 de junio de 
1970.

Argentina M. de Chávez,
Sub-Registradora.

9, 20 y  30 J. 70.

E l infrascrito, Registrador de Pa
tentes y  Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía 
y  Hacienda, hace saber; que con fe
cha quince de junio del año en curso, 
se admitió la solicitud que dice: “Re
gistro y depósito de una marca de 
fábrica.— Poder Ejecutivo. —  Secre
taría de Economía y Hacienda.—En 
representación de la Compañía In
ternational Paper Company, una so
ciedad organizada y  existente con
forme a las leyes del Estado de Nue
va York, manufactureros, industria
les y comerciantes, con su sede prin
cipal de negocios ea 220 East 42nd 
Streetm, en la ciudad, condado y Es
tado de Nueva York, Estados Unidos 
de América, según el poder que obra 
en esa Secretaría de Estado, respe
tuosamente comparezco a solicitar el 
registro y  depósito, como marca de 
fábrica nacional hondurena, de la 
marca de fábrica denominada:

INTERNATIONAL '
PAPER

según el clisé, marca que sin distin
ción de tamaño, color o diseño espe-
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cial, ampara, distingue y protege pa
pel, cartón y artículos hechos de los 
mismos materiales, incluyendo papel 
tratado, reforzado e impregnado y 
cartón igual y  papelería; pulpa, in
cluyendo pulpa de celulosa, pulpa de 
madera y  pulpa de papel, asi como 
artículos hechos de pulpa c r u d a ;  
materiales de construcción y, en par
ticular madera y madera comprimi
da, marca que se aplica o fija  a los 
artículos y productos mismos o a las 
cajas, paquetes, empaques, fardos, 
bultos y envoltorios que los contie
nen, por medio de impresiones, gra
bados, etiquetas, marbetes, estampa
dos, relieves, estarcidos, y en las 
otras formas y modos generalmente 
acostumbrados en el comercio y  en 
la industria, para todo lo cual se 
agregan los demás documentos de 
ley.—Tegucigalpa, D. C., ocho de ju
nio de mil novecientos setenta.— ( f )  
Jorge Fidel Durón, Carnet N 9 123” . 
Lo que se pone en conocimiento del 
público para los efectos Be ley.—Te
gucigalpa, D. C., 15 de junio de 1970.

Adán López Pineda, 
R&gútn&or.

30 J., 10 y  20 J. 70.

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía 
y  Hacienda, hace saber: que con fe
cha quince de junio del año en curso, 
se admitió la solicitud que dice; “Re
gistro y  depósito de una marca de 
fábrica.—Poder Ejecutivo.— Secreta
ria de Economía y  Hacienda.—En 
representación de Tequila Sauza,
S. A., una sociedad organizada y  exis. 
tente conforme a las leyes de lo3 
Estados Unidos Mexicanos, manu
factureros. industriales y  comercian
tes, domicliados en Vallarta N 9 3273, 
en la ciudad de Guadalajara. Esta
do de Jalisco, México, según el poder 
que obra en esa Secretaría de Estado, 
respetuosamente comparezco a solici
tar el registro y depósito, como mar
ca de fábrica nacional hondureña. de

Para Mejor Seguridad
Haga sus publicaciones en 

el Diario Oficial LA GACETA, 

Y  procure mandar los origina
les de sus avisos con toda cla
ridad para evitar equivoca
ciones.

la marca de fábrica denominada: 
“Sauza Hornitos” , según el clisé,

marca que sin distinción de tamaño, 
ampara, distingue y  protege en ge
neral toda clase de bebida alcohóli
cas, especialmente tequila, marca que 
se aplica o fija  a los artículos y  pro
ductos en sus envases, recipientes, 
receptáculos, botellas, frascos, cajas, 
paquetes, empaques, fardos, bultos y 
envoltorios que los contienen, por me- 
dio de impresiones, grabados, etique
tas, marbetes, relieves, estampados, 
estarcidos y en las otras formas y 
modos generalmente acostumbrados 
en el comercio y  en la industria, para 
todo lo cual se agregan los demás 
documentos de ley.— Tegucigalpa, D. 
C., tres de junio de mil novecientos 
setenta.— ( f )  Jorge Fidel Durón, 
Carnet N° 123” . Lo que se pone en 
conocimiento del público para los 
efectos de ley.— Tegucigalpa, D. C., 
15 de junio de 1970.

Adán López Pineda 
Registrador.

30 J.f 10 y  20 J. 70.

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y  Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía 
y  Hacienda, hace saber; que con fe
cha quince de junio del año en curso, 
se admitió la solicitud que dice: “Re
gistro y  depósito de una marca de fá
brica.— Poder Ejecutivo.— Secretaria 
de Economía y Hacienda.— En repre
sentación de la compañía Tequila 
Sauza. S. A., una sociedad organiza
da y existente conforme a las leyes 
de loe Estados Unidos Mexicanos, 
domiciliada en Avenida Vallarta 
N9 3273, en la ciudad de Guadalaja
ra, Estado de Jalisco, México, según 
el poder que obra en esa Secretaría 
de Estado, respetuosamente compa
rezco a solicitar el registro y  depó

sito, como marca nacional hondure
ña, de la marca de fábrica denomina
da: “ SAUZA CONMEMORATIVO”,

■ ^ ^  un Tequila de angular X  * 

finura, elaborado • ,

especialmente para 

conmemorar las fechas 

^  sfoñesas de la Patria

según el clisé, marca que sin distin
ción de tamaño ampara, distingue y 
protege en general toda clase de be
bidas alcohólicas, especialmente te
quila, marca que se aplica o fija  a 
los artículos y productos en sus enva 
ses, recipientes, receptáculos, bo
tellas, frascos, cajas, paquetes, em
paques, fardos, bultos y  envoltorios 
que los contienen, por medio de im
presiones, grabados, etiquetas, mar
betes, relieves, estampados, estarci
dos, y  en las otras formas y modos 
generalmente acostumbrados en él 
comercio y  en la industria, para to
do lo cual se agregan loa demás do
cumentos de ley.— Tegucigalpa, D. C , 
tres de junio de mil novecientos se
tenta.— ( f )  Jorge Fidel Durón, Car
net N 9 123” . Lo que se pone en cono
cimiento del público para los efectos 
de ley.— Tegucigalpa, D. C., 15 de 
junio de 1970.

Adán López Pineda, 
Registrador.

30 J., 10 y  20 J. 70.

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y  Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía 
y  Hacienda, hace saber: que con fe
cha veintiséis de junio del año sn 
curso se admitió la solicitud que di
ce: “ Registro de Marca.— Señor Mi
nistro de Economía y  Hacienda.—Efe 
representación de Suchard Holding 
Societe Anonyme, domiciliada en Fü- 
lly, Lausanne, Suiza, vengo a pedirte 
el registro de la marca de fábrica 
consistente en la palabra:

M1LKA
para distinguir: productos contenien
do leche, a saber: cacao, productos ds 
cacao, chocolate; artículos de confite
ría, de panadería y  de pastelería; pro-
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dnctoe de azúcar; productos dietéti
cos; y otros productos y  bebidas ali
menticias en todas formas; y la cual 
ae aplica a los envases, cajas y empa
ques que contienen los productos, gra
bándola, imprimiéndola, estampándo
la, por medio de etiquetas que se les 
adhieren, y en cualquiera otra forma 
apropiada en el comercio. Presento el 
poder para que se razone en lo con
ducente, los demás documentos de 
ley y el clisé.—Tegucigalpa, D. C., 
doce de junio de mil novecientos se
tenta.— (f ) Daniel Casco L „ Carnet 
N" 112” . Lo que se pone en conoci
miento del público para los efectos 
de ley.—Tegucigalpa, D. C., 26 de 
junio de 1970.

Adán López Pineda, 
Registrador.

10, 20 y 30 J. 70.

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía 
y Hacienda, hace saber: que con fe
cha veintiséis de junio del año en cur
so, se admitió la solicitud que dice: 
“Registro de marca.— Señor Ministro 
de Economia y  Hacienda.— En repre
sentación de Hoffmann—La Roche 
Proudcts Limited, corporación de Ber- 
muda, domiciliada en Woodbourne 
Hall, Woodbourne Avenue, ciudad de 
Haxnilton, Rermuda, vengo a pedirle 
el registro de la marca de fábrica, 
inscrita en Bermuda, con el número 
6072, el 15 de abril de 1968, para 
distinguir: sustancias químicas pre
paradas para uso en medicina y far
macia; consistente en la palabra:

AQUIDRIL
y la cual se aplica a ios envases, ca
jas y empaques que contienen los pro
ductos, gravándola, imprimiéndola, 
estampándola, por medio de etiquetas 
que se les adhieren, y en cualquiera 
otra forma apropiada en el comercio. 
Presento el poder para que se razone 
en lo conducente, los demás docu
mentos de ley y el clisé-— Tegucigal
pa, D. C., diecinueve de junio de mil 
novecientos setenta.— ( f ) D a n ie 1 
Casco L., Carnet N* 112” . Lo que se 
pone en conocimiento del público 
para los efectos de ley.— Tegucigal
pa, D. C., 26 de junio de 1970.

Adán López Pineda 
Registrador.

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía 
y Hacienda, hace saber: que con fe
cha quince de junio del año en curso, 
se admitió la solicitud que dice: “Re
gistro y depósito de una marca de 
fábrica.— Poder Ejecutivo.— Secreta
ría de Economía y Hacienda.— En re
presentación de la compañía Tequila 
Sauza, S. A., una sociedad organiza
da y existente conforme a las leyes 
de los Estados Unidos Mexicanos, 
manufactureros industriales y co
merciantes domiciliados en N 9 3273 
Avenida Vallaría, en la ciudad de 
Guadalajara, Estado de Jalisco, Mé
xico, según el poder que obra en esa 
Secretaría de Estado, respetuosa
mente comparezco a solicitar el re
gistro y depósito, como marca de 
fábrica nacional hondurena; de la 
marca de fábrica denominada: “Cre
ma de Tequila Sauza” , según el cli-

X , vis.' ’ 'afrSí Mí

í£€ -
ENVASADO PE OmcEN

sé marca que sin distinción de ta
maño, ampara, distingue y protege 
en general, toda clase de bebidas al
cohólicas, especialmente tequila, mar
ca que se aplica o fija  a los artículos 
y productos en sus envases, recipien
tes, receptáculos, botellas, frascos, 
cajas, paquetes, empaques, fardos 
bultos y  envoltorios que los contie
nen, por medio de impresiones, gra
bados, etiquetas, marbetes, relieves, 
estampados, estarcidos y en las otras 
formas y  modos generalmente acos- 
tumbrados en el comercio y  en la 
industria, para todo lo cual se agre
gan los demás documentos de ley.—  
Tegucigalpa, D. C.. tres de junio de 
mil novecientos setenta.— (f )  Jorge 
Fidel Durón, Carnet N? 123” . Lo que 
se pone en conocimiento del público 
para los efectos de ley.—Tegucigal
pa, D. C., 15 de junio de 1970.

Adán López Pineda, 
Registrador.

30 J., 10 y  20 J. 7a

E l infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía 
y Hacienda, hace saber: que con fe
cha quince de junio del año en curso, 
se admitió la solicitud que dice: “Re
gistro y  depósito de una marca de 
fábrica.— Poder Ejecutivo.— Secreta
ría de Economía y  Hacienda.—En 
representación de la compañía Tequi
la Sauza, S. A., una sociedad orga
nizada y  existente conforme a las 
leyes de los Estados Unidos Mexica- 
ns, domiciliada en N° 3273 Avenida 
Vallaría, en la ciudad de Guadalaja
ra, Estado de Jalisco, México, según 
el poder adjunto respetuosamente 
comparezco a solicitar el registro y  
depósito, como marca de fábrica na
cional hondurena, de la marca de fá
brica denominada:

SAUZA JOVEN
según el clisé, marca que sin distin
ción de tamaño, ampara, distingue y  
protege en general toda clase de be
bidas alcohólicas, especialmente te
quila, marca que se aplica o fija  a  
los artículos y productos en sus en
vases, recipientes, receptáculos, bo
tellas, frascos, cajas, paquetes, em
paques, fardos, bultos y  envoltorios, 
por medio de impresiones, grabados, 
etiquetas, marbetes, estarcidos, relie
ves, estampados y  en las otras for
mas y  modos generalmente acostum
brados en el comercio y  en la indus
tria, para todo lo cual se agregan 
los demás documentos de ley.— Te
gucigalpa, D. C., tres de junio de mil 
novecientos setenta.— (f )  Jorge F i
del Durón, Carnet N 9 123” . Lo que 
se pone en conocimiento del público 
para los efectos de ley.—Tegucigalpa, 
D. C., 15 de junio de 1970.

Adán López Pineda, 
Registrador.

30 J., 10 y 20 J. 70.

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y  Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía 
y Hacienda, hace saber que con fe 
cha veintinueve de junio del año en 
curso, se admitió la solicitud que di
ce: “ Registro y  Depósito de una 
Marca de Fábrica.— Secretaría de 
Economía y Hacienda. —  Roberto 
Suazo Tomé, Abogado con Carnet . . 
N 9 561, en representación de la com
pañía Isifar. S. A., con domicilio en 
V ia del Tiglio 11, Lugano, Suiza,1*20 y 30X70.
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respetuosamente comparece a solici
tar el registro y  depósito de la marca 
de fábrica denominada:

O R T O B E C O L O
según el clisé y conforme al adjunto 
Certificado de Registro N* 183.641, 
del 16 de noviembre de 1960, inscrita 
en la Oficina Federal de la Propiedad 
Intelectual de la Confederación Sui
za, la que sin distinción de tamaño 
o color o diseño especial ampara, dis
tingue y  protege productos farma
céuticos, la que se aplica o fija  a los 
artículos y productos mismos, y  en 
las formas y  modos generalmente 
acostumbrados en el comercio y  en 
la industria, para todo lo cual se 
agregan los documentos de ley.— Te- 
gucigalpa, D. C., veinte de junio de 
mil novecientos setenta.—  ( f )  Rober
to Suazo Tomé, Carnet N° 561". Lo 
que se pone en conocimiento del pú
blico para los efectos de ley.—Tegu- 
cigalpa, D. C., 29 de junio de 1970.

Adán López Pineda, 
Registrador.

10, 20 y 30 J. 70.

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y  Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía 
y Hacienda, hace saber: que con fe
cha veintinueve de junio del año en 
curso, se admitió la solicitud que di
ce: “Registro y  Depósito de una 
Marca de Fábrica.— Secretaría de 
Economía y Hacienda. —  Roberto 
Suazo Tomé, Abogado con Carnet . 
N* 561, en representación de la Com
pañía Isifar, S. A., con domicilio en 
Vía del Tiglio 11, Lugano, Suiza, 
respetuosamente comparece a solici
tar el registro y depósito de la mar
ca de fábrica denominada:

D I S T A Q U I L
según el clisé y conforme al adjunto 
Certificado de Registro N* 183.639, 
del 16 de noviembre de 1960, inscrita 
en la Oficina Federal de la Propiedad 
Intelectual de la Confederación Sui
za, la que sin distinción de tamaño 
o color o diseño especial ampara, 
distingue, y protege productos far
macéuticos, la que se aplica o fija  a 
los artículos y  productos mismos, y 
en las otras formas y  modos general
mente acostumbrados en el comercio 
y  la industria, para todo lo cual se 
agregan loe documentos de ley.— Te
gucigalpa, D. C., veinte de junio de 
mil novecientos setenta.— ( f )  Ro

berto Suazo Tomé. Carnet N a 561” , 
Lo que se pone en conocimiento del 
público para los efectos de ley.—Te- 
gueigalpa, D. C., 29 de junio de 1970.

Adán López Pineda, 
Registrador.

10, 20 y  30 J. 70.

E l infrascrito, Registrador de Pa
tentes y  Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía 
y  Hacienda, hace saber: que con fe
cha veintinueve de junio del año en 
curso, se admitió la solicitud que di
ce : “Registro y  Depósito de una 
Marca de Fábrica.— Secretaría de 
Economía y  Hacienda. —  Roberto 
Suazo Tomé, Abogado con Carnet . . 
N* 561, en representación de la Com
pañía Isifar, S. A., con domicilio en 
Vía del T iglio 11, Lugano, Suiza, 
respetuosamente comparece a solici
tar el registro y depósito de la mar
ca de fábrica denominada:ISIFAR
según el clisé y  conforme al adjunto 
Certificado de Registro N'-’ 191,284, 
del 3 de abril de 1962, inscrita en la 
Oficina Federal de la Propiedad In
telectual de la Confederación Suiza, 
la que sin distinción de tamaño o co
lor o diseño especial, ampara distin
gue y protege productos farmacéuti
cos, la que se aplica o fija  a los ar
tículos y  productos mismos, y en las 
formas y modos generalmente acos
tumbrados en el comercio y en la 
industria, para todo lo cual se agre
gan los documentos de ley.— Teguci- 
galpa, D. C., veinte de junio de mil 
novecientos s e t  e n ta.—  ( f ) Roberto 
Suazo Tomé, Carnet N" 561” . Lo que 
se pone en conocimiento del público 
para los efectos de ley.— Tegucigal- 
pa, D. C., 29 de junio de 1970.

Adán López Pineda, 
Registrador.

10, 20 y  30 J. 70;

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y  Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía 
y Hacienda, hace saber: que con fe
cha veinticinco de junio del año en 
curso, se admitió la solicitud que di
ce : “Registro y  Depósito de una 
Marca de Fábrica.— Poder Ejecutivo. 
— Secretaría de Economía y  Hacien
da.— En representación de la Compa
ñía Standard Oil C o m pa n y, of 
California, una sociedad (organizada

y existente conforme a las leyes del 
Estado de Delaware, manufacture
ros, industriales y comerciantes con 
su principal sede de negocios en 225 
Bush Street, en la ciudad de San 
Francisco, Estado de California, Es
tados Unidos de América, según el 
poder que obra en esa Secretaría de 
Estado, respetuosamente comparezco 
a solicitar el registro y depósito de 
la marca de fábrica denominada:

CHEVRON
según el clisé y conforme a los ad
juntos certificados de registro ... 
No 14.077 del 19 de febrero de 1965; 
No 22.001, 22.002, 22.006 del 18 de 
diciembre de 1969, inscritos en el re
gistro de la Propiedad Industrial de 
Nicaragua, marca que sin distinción 
de tamaño, color o diseño especial 
ampara, distingue y protege produc
tos industriales y comerciales, tales 
como: materiales y pinturas para 
pintores; materiales raspantes o 
abrasivos y pulidores para limpiar 
y pulimentar; detergentes y jabo
nes; impresos y publicaciones, marca 
que se aplica o fija  a los artículos y 
productos mismos o a los envases, 
recipientes, receptáculos f r a s c o s ,  
botes, cajas, paquetes, empaques, 
fardos, bultos y  envoltorios que loe 
contienen por medio de impresiones, 
grabados, etiquetas, marbetes, relie
ves, estampados, estárcidos y en las 
otras formas y modos generalmente 
acostumbrados en el comercio y en 
la industria, para todo lo cual se 
agregan los demás documentos de 
ley.— Tegucigalpa, D. C., veinte de 
junio de mil novecientos setenta.—
( f )  Jorge Fidel Durón, C arn et___
N* 123” . Lo que se pone en conoci
miento del público para los efectos 
de ley.— Tegucigalpa, D. C., 25 de 
junio de 1970.

Adán López Pineda, 
Registrador.

20 y  30 J. y 10 A., 70.

Eli infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía 
y  Hacienda, hace saber: que con fe
cha veinticinco de junio del año en 
curso, se admitió la solicitud que «fi
ce: “Registro y  Depósito de une 
Marca de Fábrica.— Poder Ejecutiva 
— Secretaría de Economía y  Hacien
da.—En representación de la Compa
ñía Merck & Co., Inc., una sociedad 
organizada y existente conforme a 
las leyes del Estado de N u e v l
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£3 infrascrito, Registrador de Patentes y Marcas de 
Fábrica, dependiente de la Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con fecha séis de julio del año en 
curso, ae admitió la solicitud que dice: “ Registro y  Depósito 
de una Marca de Fábrica.— Poder Ejecutivo.— Secretaría de 
Economía y Hacienda.—En representación de la Compañía 
Laboratorios Terrier, S. A., una corporación organizada y 
existente conforme a las leyes de los Estados Unidos Méxi- 
canoe, manufactureros, industriales y  comerciantes domici
liados en Doctor García Diego N n 176, en la ciudad de México, 
7, México, según el poder adjunto, respetuosamente compa
ren» a solicitar el registro y  depósito de la marca de fá 
brica denominada:

F Í HI HE S S
i

según el clisé y conforme al adjunto certificado de registro 
N" 125.344, del 21 de agosto de 1963, de la Dirección General

de la Propiedad Industrial de la Secretaría de Industria y 
Comercio de México, marca que sin distinción de tamaño, 
color o diseño especial, ampara, distingue y protege pro
ductos antisépticos, higiénicos y farmacéuticos, marca que 
se aplica o fija  a los artículos y productos mismos o a los 
envases, recipientes, receptáculos, frascos, botellas, paque
tes, empaques, cajas, fardos, bultos y envoltorios que los 
contienen por medio de impresiones, grabados, etiquetas, 
marbetes, relieves, estampados, estarcidos y en las otras 
formas y modos generalmente acostumbrados en el comercio 
y  en la industria, para todo lo cual se agregan los demás 
documentos de ley.— Tegucigalpa, D. C., veintinueve de junio 
de mil novecientos setenta.—  ( f )  Jorge Fidel Durón, Carnet 
N° 123". Lo que se pone en conocimiento del público para 
los efectos de ley.— Tegucigalpa, D. C., 6 de julio de 1970.

Adán López Pinedat 
Registrador.

20 y 30 J. y  10 A., 70.

Jersey, manufactureros, industriales 
y comerciantes domiciliados en 126 
E, Lincoln Avenue, en la ciudad de 
Rahway, Estado de Nueva Jersey, 
Estados Unidos de América, según el 
poder que obra en esa Secretaria 
de Estado, respetuosamente compa
rezco a solicitar el registro y depó
sito, como marca de fábrica nacional 
bondureña, de la marca de fábrica 
denominada:

DUGRO
según el clisé, marca que sin distin
ción de tamaño, color o diseño espe
cial, ampara, distingue y protege 
preparaciones medicinales para uso 
veterinario, marca que se aplica o 
fija a los artículos y productos mis
mos o a los envases, recipientes, re
ceptáculos, botellas, frascos, fardos, 
bultos y envoltorios que los contie
nen por medio de impresiones, gra
bados, etiquetas, marbetes, relieves, 
estampados, estarcidos y en las otras 
formas y modos generalmente acos
tumbrados en el comercio y en la 
industria, para todo lo cual se agre
gan los demás documentos de ley. 
—Tegucigalpa, D. C., veinte de junio 
de mil novecientos setenta.— ( f í  
Jorge Fidel Durón, Carnet N* 123” . 
Lo que se pone en conocimiento del 
público para los efectos de ley.—Te
gucigalpa, D. C., 25 de junio de 1970.

Adán López Pineda, 
Registrador.

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía 
y Hacienda, hace saber qué con fe
cha primero de julio del año en cur
so, se admitió la solicitud que dice: 
“Registro y  Depósito de una Marca 
de Fábrica.— Poder Ejecutivo.— Se
cretaría de Economía y Hacienda. 
— En representación de la Compañía 
Republic Stell Corporation, una cor
poración del Estado de Nueva Jer
sey, manufactureros, industriales y  
comerciantes en 25 Propect Avenue, 
N, W., en la ciudad de Cleveland, 
Estado de Ohio, Estados Unidos de 
América, según el poder que obra en 
esa Secretaría de Estado, respetuo
samente comparezco a solicitar el 
registro y depósito, como marca de 
fábrica nacional hondureña, de la 
marca de fábrica denominada;

( Logotipo), según el clisé, marca 
que ampara, distingue y protege me
tales comunes y  aleaciones de meta
les comunes; lingotes, forjas, des
bastes, planches, placas, palancas, 
bandas, fajas, hojas, barras y vari
llas, hechas de metales, comunes y 
aleaciones de metales comunes; ace
ro galvanizado, estaño galvanizado y  
fajas de estaño emplomado cubierto 
y  prepíntado y  hojas de metales 
comunes; alambre y malla de alam
bre, fábrica de alambre soldado, ca
bles; tubería de metal, tubos, alcan
tarillas, canales, estacas y forros

(que no sean tubos para calderas, o 
partes de maquinaria); tomillos, 
pernos, clavos, tuercas, roscas, per
nos de remache, clavos grandes y  
palachuelas de pernos; materiales de 
construcción hechos de metales co
munes; competentes de estructuras 
prefabricados hechos de metal para 
usar en edificaciones; edificios me
tálicos removibles; rastras, hachas 
canastas, patines de menejas mate
riales, cubiertps de carros ferrovia
rios y  pisos para los mismos, bancas, 
escritorios, gabinetes, m u e b l e s ,  
transportes de fierros, travesanos, 
plataformas, esteras, entablados, pa
neles, techos, puentes de acero, en
vases, marcos para ventanas, recin
tos de almacenar, repisas, ganchos, 
asientos; puertas y  marcos de puer
tas, armarios y gabinetes; todos he
chos de metales comunes. Sulfato de 
amonio, benzol, naftalina, piridina, 
alquitrán, totuol y xylol, marca que 
se aplica o fija  a los artículos y  pro
ductos en las formas y modos acos
tumbrados en el comercio y la indus
tria.— Tegucigalpa, D. C., primero de 
abril de mil novecientos setenta.—  
( f )  Jorge Fidel Durón, Carnet .
N ‘? 123” . Lo que se pone en conoci
miento del público para los efectos 
de ley.—Tegucigalpa, D. G, 1* de ju
lio de 1970.

Adán López Pineda, 
Registrador.

20 y  30 J. y  10 A., 70.

E l infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen-20 y 30 J. y 10 A., 70.
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Nota de ia Administración
Los originales que se en

víen para publicarse en LA 

GACETA, deben estar escritos 

por un solo frente y, si posi* 

ble fuere, máquina.

diente de la Secretaría de Economía 
y  Hacienda, hace saber: que con fe
cha seis de julio del año en curso, 
se admitió la solicitud que dice: “Re
gistro y Depósito de una Marca de 
I ' Vbrica.—Poder Ejecutivo.— Secreta
ría de Economía y  Hacienda.— En 
representación de la Compañía Os- 
temeichische Stickstoffwerke Aktien- 
gesellschaft, una corporación orga
nizada y existente conforme a las 
leyes de Austria, maufactureros, in
dustríales y  comerciantes domicilia
dos en St. Peter, 224, Linz, Donau, 
Austria, según el poder que obra en 
esa Secretaría de Listado, respetuo
samente comparezco a solicitar el 
registro y  depósito de la marca de 
fábrica denominada:

ST IFO N  A L
según el clisé y  conforme al adjunto 
certificado de registro N° 33.869 del 
19 de octubre de 1955, inscrita el 4 
de febrero de 1956, en la Oficina de 
Patentes de Austria, marca que sin 
distinción de tamaño, color o diseño 
especial, ampara distingue y  prote
ge en general medicinas, productos 
químicos para uso médico e higiéni
co, drogas y preparaciones farmacé
uticas de todas clases, marca que se 
aplica o fija  a los artículos y  pro
ductos mismos o a los envases, fras
cos, botellas, cajas, paquetes, empa
ques, fardos, bultos y  envoltorios 
que los contienen, por medio de im
presiones, grabados, etiquetas, mar
betes, relieves, estampados, estarci
dos y en las otras formas y  modos 
generalmente acostumbrados en el 
comercio y  en la industria, para todo 
lo cual se agregan los demás do
cumentos de ley.— Tegucigalpa, D. 
C , veintinueve de junio de mil no
vecientos setenta.—  ( f )  Jorge Fidel 
Durón. Carnet N n 123". Lo que se 
pone en conocimiento del público pa

ra los efectos de ley.— Tegucigalpa, 
D. C., 6 de julio de 1970.

Adán López Pineda, 
Registrador.

20 y  30 J. y  10 A., 70.

H E R E N C I A S

El infrascrito, Sec^-e^rin del Juzga
do de Letras Tercero de lo Civil, del 
departamento de Francisco Morazán, 
al público en general y para los efectos 
de ley, hace saber: que ante este Des
pacho se ha presentado la señora Olga 
Marina Fon seca, mayor de edad, sol
tera, de oficios domésticos, y de este 
vecindario, solicitando se le declare 
heredera de su difunto padre legítimo, 
José Ambrosio Kodrfguez, por derecho 
propio y mi abuela María .Josefa Fon- 
seca Rodríguez, por d e r e c h o  de 
transmisión, el primero falleció el día 
cuatro de octubre de mil novecientos 
sesenta y cuatro, y les concede la po
sesión efectiva de la herencia, sin 
perjuicio de otros herederos de igual o 
mejor derecho.—Tegucigalpa, D. C., 
11 de septiembre de 1969.

José Raskoff Munguía 
Srio. por Ley

20 J. 70.

La infrascrita, Secretaria del Juz
gado de Letras del departamento de 
Lempira, al público en general y para 
los efectos de ley, hace saber: que con 
fecha catorce de mayo del corriente 
año, este Juzgado dictó sentencia de
clarando herederos ab intestatos a los 
menores: José Lino, Félix, José Fran
cisco Equileo, Jorge y María Eulalia 
Cruz A y  a la , representados por su 
madre legítima, María Soledad Cruz 
de Ayala, y por sí a José Camilo y 
José Alejandro Ayala Cruz, de su 
difunto p a d r e  legítimo, Francisco 
Ayala Guevara, y les concede la pose
sión efectiva de herencia, sin perjuicio 
de otros herederos de igual o mejor 
derecho.—Artículo 403 del Código de 
Procedimientos.—Gracias, Lempira, 10 
de julio de 1970.

Digna Herrera 
Secretaria

20 J. 70.

El infrascrito, Secretario del Juzga
do de Letras 39 de lo Civil, del de
partamento de Francisco Morazán, al 
público en general y para los efecto* 
de Ley, hace saber: que este Juzgado 
con fecha ocho del mes y año en curso, 
dictó sentencia declarando a los seño
res T esoro  Leiva Oseguera, Julio 
César Leiva Oseguera, Cristi no Co- 
líndres Medina, Concepción Cerrato 
Ramos, Salomón C e r r a t o  Herrera, 
Juana Evangelista Leiva, Eleazar de 
Jesús Cerrato, Moisés Cerrato, Isabel 
Cerrato Herrera, Luis Melchor Leiva 
Fuentes, Lastenia Leiva Fuentes y 
Prudencio Orlando Garay, herederos 
ab in testato de su difunto bisabuelo 
Teodoro H e r r e r a ,  por derecho de 
transmisión de sus abuelos José Ma
nuel Herrera y Benito Herrera, con
cediéndoles la posesión efectiva de la 
herencia, sin perjuicio de otros here
deros de mejor derecho.—Tegucigalpa, 
D. C., 16 de junio de 1970.

José Raskoff Munguía 
Srio por Ley

20 J. 70.

El infrascrito, Secretario por ley del 
Juzgado de Letras 3*? de lo Civil, ¿«1 
departamento de Francisco Morazán, 
al público en general y para los efectos 
de Ley, hace saber: Que este Juzga
do, con fecha once del mes y año en 
curso, dictó sentencia declarando he
redera ab intestato a la señora María 
Consuelo Rivera, de los bienes, dere
chos y acciones, dejados a su defunción 
por su padre don Alfredo Ferrera, y 
por derecho de transmisión de éste, 
de su abuelo don Manuel terrera Zá- 
niga, concediéndole la posesión efec
tiva de la herencia, sin perjuicio de 
otros herederos de igual o mejor dere
cho—Tegucigalpa, D. G . Vi de julio 
de 1970.

José Raskoff Munguía 
Secretario por Ley

20 J. 70.

esiseíé«JkLVVO t  HOnE»U<U5;CcA.
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